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"CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
|- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

* TRANSMORASPUNGO S.A. 

“La .compañía (COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO 

TRANSMORASPUNGO S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 07 de Mayo 
de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.002639 

de 29 de Mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 

fía es: TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL... 

Quito, 29 de Mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS : 

  

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 

No 0101674759 y Libreta de 

Aportaciones No 0170228682 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

     

  

   
que cobre] $e rr ompjoimieno 

DEp-* DE" 
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38 crea con derechos sobre 

el mencionado documento los 
reclame. 

AC/1(6) 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Cliente No 

0500016740 de la Cooperativa 

deAhorroyCréditoCooprogreso 
vbuizo+731 ue 1d CODperativa 

leAhorroyCréditoCooprogreso 

d per Í a 

ENDOZA TITUAÑA ANDREA 

LIZABETH se procederá a 

fanularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 

documento los reciame. 

AC/K(10) 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios No 

0201251808 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 

Cooprógreso Limitada, per- 

teneciente a CUMBAL TIPAN 

JUAN CARLOS se procederá a 

anularla. Particular que se pone 

en conocimiento det público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 

documento los reclame. 

AC/1(11) 

  

  

la interesad. 

uEi" PUDIICU, Pard que quiél 

se crea con derechos sobre 
el ionado di los 

reclame. 

AC/1(14) 

Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 

No 418110004813 de la 

Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a MERA REYES 

GABRIEL GONZALO se proce- 
derá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencio- 

nado documento los reclame. 

AC/1(15) 

Debido a la pérdida del 

Certificado de Inversion DPF/ . 
DPFP No. O11DPFO0128902 

de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito  Cooprogreso 

Limitada, perte i a 

  

    
p 

de ta Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente a CAMACHO 

HERRERA JUAN KLEBER se 

procederá a anularla. Particular 

Que se pone en conocimiento 

del público, para que quien 

se crea con derechos sobre 
el mencionado d los 
reclame. 

AC/ (4) 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Ahorros Socios 
No 0910095067 y Libreta de 

A iones No 7 
«de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 

ROMERO ZAMBRANO DIEGO 

LEONIDAS se procederá a anu- 

larla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos 

Debido a la pérdida de la 
Libreta de Ahorros Socios 

No 1110055433 y Libreta de 

Aportaciones No 1170025037 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a RIVADFNFIRA 

Aportaciones No 1370002527 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a BRAVO 

HELGUERO HUGO CESAR se 

procederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien 

se crea con derechos sobre 

el ionado d los 
reclame. 

AC/ (9) 

Debido a la pérdida de ta 
Libreta de Ahorros Socios 

No 0210086407 y Libreta de 

Aportaci N 70076737 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a PEREZ LOPEZ 

MARIO DELFÍN se procederá a 

anularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 

d to los reclame. 

  

Conjunto. 

Punto a tratarse. 

to.   
Quito, 26:- 07- 2012 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE SAN FRANCISCO 
QUIMIAG Y MANGLAR ALTO 

Se convoca con carácter de urgen- 
' te y obligatorio a los copropietarios 

y apoderados, el día 05 de Agosto 
a las 15h00 en el salón principal del 

Autorización para la Ampliatoria y 
modificatoria de planos del conjun- 

LA DIRECTIVA 

AC/86985Af   

Señores: 

SOCIOS (AS) 

3.- Varios. 

  

OPERADORA DE TRANSPORTE Y TURISMO 

“MINISTERIO DEL INFO” CIA. LTDA. 

OPERADORA DE TRANSPORTE Y TURISMO “MINISTE- 

RIO DEL INFO” CIA. LTDA. 

SEGUNDA CONVOCATORIA : 

Se convoca con carácter de OBLIGATORIO y URGENTE a 
la Junta General Extraordinaria de socios y socias de ta 

OPERADORA DE TRANSPORTE Y TURISMO “MINISTE- 

RIO DEL INFO” CIA. LTDA., para el día sábado 4 de Agosto 

del 2012, a las 15h00 en las oficinas de la OPERADORA DE 

TRANSPORTE Y TURISMO MINISTERIO DEL INFO” CIA. 

LTDA., ubicadas en la Parroquia de Tababela, barrio Oyam- 

barillo, calle 6 de Diciembre lote % 2 y Quito. 

Orden del día: 
1.- Constatación del Quórum. 

2.- Temas concernientes a la Compañía. 

Art. 116 de la Ley de Compañías.- ”... La junta general, for- 

mada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 

Órgano supremo de la compañía. La Junta general no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar, en pri- 

mera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social. La junta general se reunirá, 

en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria...” 

Atentamente, 

Sra. Patricia Rosero 

Gerente - 

Quito, 20 de Julio del 2012 

AC/869911f     

BANCO INTERNACIONAL 

Por haberse perdido ta Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 380735797 del Banco 

Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 

_ este aviso. 

  

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 600750787 del Banco 
Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 

este aviso. 

AC/15474 (2)mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 
No. 250755798 del Banco 

Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 

este aviso. 
AC/15474 (3)mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 370704539 del Banco 

internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 
desde la última publicación de 

este aviso. 

AC/15474 (4)mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 700774230 del Banco 

internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

* desde la última publicación de 

este aviso. 
AC/15474 (5)mg 

  

No. 380779735 del Banco 

Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 
sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 

este aviso. 

AC/15474 (9)mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 630718374 del Banco 

Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 
Quien creyere tener derecho 

sobre esta tibreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 

este aviso. 

AC/15474 (10)mg 

- Por haberse perdido la Libreta 

A 

de Ahorros de la cuenta 

No. 430704838 del Banco 

Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 

desde la última publicación de 
este aviso. 

AC/15476 (mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta No. 

6500824644 del Banco“ 

Internacional S.A., se está 

procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho. 
sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su reclamo al Banco, 

dentro de tos 12 días, contados 

desde la última publicación de 
este aviso. 

AC/15476 (2)mg . 

Por haberse perdido la Libreta * 

de Ahorros de la cuenta 

No. 1000773710 del Banco 

Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta, deberá pre- 

sentar su “reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados 
desde la última publicación de 

este aviso. 
AC/15476 (3)mg 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta No. 

1138365delBancoInternacional 

  

 


